
Área: Servicios Sociales e Igualdad de Oportunidades 

Servicio: Familia e Igualdad 

p Expediente n.° 4.201/23 
LLADOLID PROPUESTA de Decreto de la Presidencia, que se 

Va OLI formula en fecha 13 de diciembre de 2024 

Vistos los antecedentes administrativos obrantes en el expediente n° 4.201/23 relativo a la 
Convocatoria de ayudas económicas de carácter individual para la favorecer la autonomía personal de 
personas dependientes, año 2024, cuyas bases se aprobaron por Acuerdo de la Junta de Gobierno n.° 
182/23 de 29 de diciembre de 2023, y cuyo extracto se publicó en el B.O.P. n.° 16 de 23 de enero de 2024. 

Visto que la Base 13* de la convocatoria establece que al tratarse de una convocatoria abierta se 
producirán resoluciones durante los diez primeros meses del año 2024, al final de cada mes, y que en cada 
una de estas resoluciones parciales sólo se valorarán aquellas solicitudes que estén completas, tres días 
antes del último día hábil del mes correspondiente. 

Visto el Informe del Servicio de Familia e Igualdad, de fecha 28 de noviembre de 2024, así como el 

Informe del Técnico de Administración General del Área de Servicios Sociales e Igualdad de Oportunidades, 
de 12 de diciembre de 2024, fiscalizado por la Intervención en fecha 13 de diciembre de 2024, en el que se 

propone la concesión de ayudas económicas a 34 beneficiarios, indicando el concepto, la ayuda a conceder, 
el importe total a justificar y la aportación mínima a realizar por cada beneficiario (10% del gasto realizado), 
la desestimación de 6 solicitudes y los motivos de la misma, el desistimiento de 1 solicitud y los motivos de 
la misma, la inadmisión de 1 solicitud por haberse presentado fuera del plazo establecido, así como la 
aceptación de la renuncia de 2 solicitudes. 

Vistos los informes jurídico y de fiscalización obrantes en el mismo, de conformidad con lo dispuesto 
en la Base 8? reguladora, RESUELVO: 

PRIMERO: Conceder y abonar, con cargo a la aplicación 503.23121.78000 del vigente Presupuesto, 
con el carácter de “a justificar”, las siguientes ayudas económicas de carácter individual para favorecer la 
autonomía personal de personas dependientes, año 2024, a las personas que se relacionan a continuación, 
por el importe que en cada caso se indica, las cuales deberán presentar la justificación de las cantidades 
concedidas, en un plazo máximo de tres meses desde la fecha en que hayan recibido el pago anticipado, 
conforme a lo establecido en la Base 19? de la convocatoria: 

e D?, MARÍA PERPETUO SOCORRO GARCÍA CORTIJO con DNI: 12171059B, y domicilio en C/ 
Soria, 6, TORDESILLAS (Valladolid), CP 47100: 85,46 euros, en concepto de colchón 
antiescaras. 

Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 94,96 euros 

correspondiendo aportar a la beneficiaria un mínimo del 10% del gasto realizado (9,50 euros). 

ACI “Ds LUIS MIGUEL CABEZAS PRIETO con DNI: 12225323H, y domicilio C/ 29 de diciembre, 59 - 

== 1%E, TUDELA DE DUERO (Valladolid), CP 47230: 1.500,00 euros, en concepto de adaptación de 
- baño. 

+ Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 
_, correspondiendo aportar al beneficiario un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

e D?. BIBIANA GONZÁLEZ DEL CAÑO con DNI: 12200914N, y domicilio C/ Emilio González, 2, 

GERIA (Valladolid), CP 47131: 1.500,00 euros, en concepto de adaptación vivienda. 

Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 

correspondiendo aportar a la beneficiaria un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

+ D. PABLO GARCÍA GARCÍA con DNI: 12144157L, y domicilio en C/ Telégrafo, 8, MOJADOS 
(Valladolid), CP 47250: 1.500,00 euros, en concepto de adaptación baño, rampa acceso vivienda 
y silla ducha. 
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Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 

correspondiendo aportar al beneficiario un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

D. UNAI AJO VALLEJO con DNI: 12345475H, y domicilio en Ctra. Medina, 21- N°8 -1°dcha, 
OLMEDO (Valladolid), CP 47410: 1.500,00 euros, en concepto de adaptación de baño. 
Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 
correspondiendo aportar al beneficiario un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

D?. ANA CANDO RODRÍGUEZ con DNI: 09274412F, y domicilio en C/ San Miguel, 2, BARCIAL DE 
LA LOMA (Valladolid), CP 47674: 302,30 euros, en concepto de silla ducha. 
Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 335,89 euros 
correspondiendo aportar a la beneficiaria un mínimo del 10% del gasto realizado (33,59 euros). 

D?. ROSARIO MOREDA RODRÍGUEZ con DNI: 14790311T, y domicilio C/ Melchor Herrera, 22, 
FRESNO EL VIEJO (Valladolid), CP 47980: 1.500,00 euros, en concepto de audífonos. 
Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 
correspondiendo aportar a la beneficiaria un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

D?, ANA MARTÍNEZ ESCUDERO con DNI: 121052378, y domicilio en C/ Centro, 10, MUCIENTES 

(Valladolid), CP 47194: 1.500,00 euros, en concepto de audífonos. 

Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 

correspondiendo aportar a la beneficiaria un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

D. CARMELO VILLAMAÑÁN GONZÁLEZ con DNI: 71111105G, y domicilio C/ Real, 41, 
SANTIBÁÑEZ DE VALCORBA (Valladolid), CP 47331: 1.500,00 euros, en concepto de adaptación 
de baño. 
Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 
correspondiendo aportar al beneficiario un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

> D, JACINTO GARCÍA VELASCO con DNI: 12299507G, y domicilio en C/ Julio Ortiz, 13, ISCAR 
_ (Valladolid), CP 47420: 1.500,00 euros, en concepto de audífonos. 

: Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 
te gopespgndiendo aportar al beneficiario un minimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

20D» DAVID ANTONIO AMO SANCHEZ con DNI: 71137164G, y domicilio en C/ Esperanza, 3-1°B, 
“MOJADOS (Valladolid), CP 47250: 1.500,00 euros, en concepto de adaptación de baño y silla 
ducha. 
Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 
correspondiendo aportar al beneficiario un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

D. LUIS DEL BARRIO VELÁZQUEZ con DNI: 12219092C, y domicilio en C/ Eras, 3, WAMBA 

(Valladolid), CP 47190: 1.500,00 euros, en concepto de adaptación de baño y silla ducha. 
Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 

correspondiendo aportar al beneficiario un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

D?. TERESA HERNANDEZ MARTIN con DNI: 12299499L, y domicilio en C/ Mariemma, 13-BJ Izq, 

ÍSCAR (Valladolid), CP 47420: 649,21 euros, en concepto de adaptación ventanas y persianas. 
Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 721,34 euros 

correspondiendo aportar a la beneficiaria un mínimo del 10% del gasto realizado (72,13 euros). 

D?. MANUELA FERNÁNDEZ TORRES con DNI:12175643H, y domicilio en Avda. Las Médulas, 6, 
ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN (Valladolid), CP 47162: 1.500,00 euros, en concepto de rampa 
acceso vivienda. 

Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 

correspondiendo aportar a la beneficiaria un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 
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D. JOSÉ PÉREZ MARTIN con DNI: 09263210Y, y domicilio C/ Cervantes, 21, PEDRJAS DE SAN 
ESTEBAN (Valladolid), CP 47430: 1.500,00 euros, en concepto de adaptación de baño. 
Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 

correspondiendo aportar al beneficiario un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

D?. ARSENIA MUÑÓZ CARRETERO con DNI: 12085506H, y domicilio en C/ Medina, 30 
VALDESTILLAS (Valladolid), CP 47420: 1.500,00 euros, en concepto de adaptación de baño. 
Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 
correspondiendo aportar a la beneficiaria un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

D. CARLOS GONZÁLEZ ANTOLÍN con DNI:71114649Y, y domicilio C/ Oriente, 28, VILLALÓN DE 
CAMPOS (Valladolid), CP 47600: 1.500,00 euros, en concepto de scooter eléctrico. 

Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 
correspondiendo aportar al beneficiario un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

D. EMILIO SÁNCHEZ JIMÉNEZ con DNI: 07726762G, y domicilio C/ Adolfo Suárez, 4, FRESNO 

EL VIEJO (Valladolid), CP 47480: 1.500,00 euros, en concepto de adaptación de baño. 
Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 
correspondiendo aportar al beneficiario un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

D?. FRANCISCA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ con DNI:12137974T, y domicilio Avda. Soria, 15 LA 

CISTÉRNIGA (Valladolid), CP 47193: 1.500,00 euros, en concepto de plataforma salvaescaleras. 
Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 
correspondiendo aportar a la beneficiaria un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

D. ÁNGEL SANZ PÉREZ con DNI: 121466380, y domicilio C/ Real Nueva, 4, PEDRAJAS DE SAN 
ESTEBAN (Valladolid), CP 47430: 1.500,00 euros, en concepto de silla salvaescaleras. 
Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 

correspondiendo aportar al beneficiario un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

D. ISIDRO NAVARRO CANTALAPIEDRA con DNI: 09281581T, y domicilio C/ Vino, 1, LA SECA 
(Valladolid), CP 47491: 1.500,00 euros, en concepto de adaptación baño. 
Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 

correspondiendo aportar al beneficiario un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

D?. ELISA RODRÍGUEZ CABERO con DNI: 21256071L, y domicilio C/ Del Fresno, 10, 
VALDESTILLAS (Valladolid), CP 47240: 1.500,00 euros, en concepto de adaptación baño. 
Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 

. correspondiendo aportar a la beneficiaria un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 
ES Se 

Da, AURELIA GARRIDO MARTÍN con DNI: 12136613L, y domicilio C/ Negras, 10, SANTOVENIA 
DE PISUERGA (Valladolid), CP 47155: 1.500,00 euros, en concepto de adaptación baño. 

w/[ Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 
7 ¡correspondiendo aportar a la beneficiaria un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

D?. MARINA ALONSO MARTINEZ con DNI: 12161557P, y domicilio C/ Corrillo, 2-2°C, MEDINA DE 
RIOSECO (Valladolid), CP 47800: 1.500,00 euros, en concepto de adaptación baño. 
Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 
correspondiendo aportar a la beneficiaria un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

D?. MARÍA ALMUDENA SANTAMARÍA FIGUEIRAS con DNI: 13167649B, y Camino de la 
Estación, 6, MATAPOZUELOS (Valladolid), CP 47230: 1.500,00 euros, en concepto de cama 

articulada con colchón. 
Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 

correspondiendo aportar a la beneficiaria un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 
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D. GREGORIO CENTENO RODRÍGUEZ con DNI:12155192Z, y domicilio C/ Las Cocinas, 8, 
TORDESILLAS (Valladolid), CP 47100: 1.471,59 euros, en concepto de adaptación baño y 
elevador wc. 
Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.635,10 euros 
correspondiendo aportar al beneficiario un mínimo del 10% del gasto realizado (163,51 euros). 

D. JOSÉ YUBERO DE PABLOS con DNI: 03372213E, y domicilio AVDA. VILLAMARCIEL, 4 SAN 
MIGUEL DEL PINO (Valladolid), CP 47132: 286,11 euros, en concepto de silla de ducha abatible, 
elevador wc, asiento giratorio bañera. 

Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 317,90 euros 
correspondiendo aportar a la beneficiaria un mínimo del 10% del gasto realizado (31,79 euros). 

D?. ANA GARCÍA CABALLERO con DNI: 09314330C, y domicilio C/ Camino Puente, 57- 

HERRERA DE DUERO (Valladolid), CP 47161: 1.462,13 euros, en concepto de adaptación baño. 

Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.624,59 euros 

correspondiendo aportar a la beneficiaria un mínimo del 10% del gasto realizado (162,46 euros). 

D. VICENTE SAN JOSÉ GUTIÉRREZ con DNI: 12275842Y, y domicilio Ronda de las Huertas, 25, 
MATAPOZUELOS (Valladolid), CP 47230: 35,96 euros, en concepto de silla baño. 

Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 39,96 euros 

correspondiendo aportar al beneficiario un mínimo del 10% del gasto realizado (4,00 euros). 

D?. CARMEN SOTO SUSO con DNI: 12050715A, y domicilio Avda. Soria, 17, SARDÓN DE DUERO 
(Valladolid), CP 47340: 1.500,00 euros, en concepto de audífonos. 

Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 
correspondiendo aportar a la beneficiaria un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

D?. MARÍA VAQUERO ARNAZ con DNI: 12275279H, y domicilio C/ Porro, 28, SERRADA 

ost Valladolid), CP 47231: 1.500,00 euros, en concepto de audífonos. 
o Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 

baprespipndiende aportar a la beneficiaria un minimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

SD, LUIS ACEVES GARCÍA con DNI: 12166365D y domicilio C/ Eras, 16, ÍSCAR (Valladolid), CP 
'14r:47420: 1.483,03 euros, en concepto de adaptación baño. 

Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.647,81 euros 

correspondiendo aportar al beneficiario un mínimo del 10% del gasto realizado (164,78 euros). 

D?. CARMEN PÉREZ TEJERO con DNI: 12145875N, y domicilio Urb. Clara del Rey, 16, VILLALÓN 
DE CAMPOS (Valladolid), CP 47600: 1.500,00 euros, en concepto de adaptación baño. 

Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 1.666,67 euros 

correspondiendo aportar a la beneficiaria un mínimo del 10% del gasto realizado (166,67 euros). 

D. CARLOS DOMINGO ALONSO con DNI: 71155385D, y domicilio C/ José Espronceda, 6, 
RENEDO DE ESGUEVA (Valladolid), CP 47170: 697,50 euros, en concepto de gafas. 

Conforme a la base cuarta de la convocatoria, el importe total a justificar: 775,00 euros 

correspondiendo aportar al beneficiario un mínimo del 10% del gasto realizado (77,50 euros). 

SEGUNDO: Desestimar las siguientes solicitudes por las causas que en cada caso se indican: 

D?. ANGELA ALONSO PÉREZ con DNI:12011691X, y domicilio en C/ Jorge Guillén, 3, RENEDO 
DE ESGUEVA (Valladolid), CP 47170, al no cumplir la condición establecida en la base décima, 

letra b) de la convocatoria: la factura presentada no está a nombre de la persona solicitante. 

D. FÉLIX SAN JOSÉ PIEDRAS con DNI: 122902013, y domicilio C/ Nobleza, 7, NAVA DEL, REY 
(Valladolid), CP 47500, al no cumplir la condición establecida en la base quinta, letra d) de la 
convocatoria: no residir en domicilio particular al encontrarse ocupando plaza residencial. 
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e D. ANTONIO VILLALBA SAN MIGUEL con DNI:12159959C, y domicilio en C/ Circunvalación 15, 
ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN (Valladolid), CP 47162, por fallecimiento en fecha 7-8-2024. 

e D?, LEONOR MARTIN SANCHEZ con DNI:12184706L, y domicilio C/ Julio Ortiz, 13, ÍSCAR 
(Valladolid), CP 47420, por fallecimiento en fecha 20-10-2024. 

e D?. MARÍA ISABEL FERNÁNDEZ GONZÁLEZ con DNI: 07957847P, y domicilio en C/ Adolfo 
Suárez, 12, FRESNO EL VIEJO (Valladolid), CP 47480, al no cumplir la condición establecida en la 
base quinta, letra b) de la convocatoria: la solicitante es menor de 65 años y no tiene reconocido 
grado de discapacidad igual o mayor del 33%. 

e D. AGUSTÍN LOZANO MOLINA con DNI: 03427025W , y domicilio C/ Chamartin, 16, ÍSCAR 

(Valladolid), CP 47420, al no cumplir la condición establecida en la base quinta, letra a) de la 
convocatoria: el solicitante ha sido beneficiario de las ayudas objeto de la presente convocatoria en 
las correspondientes el año 2022, y no se trata de un menor de edad con discapacidad. 

TERCERO: Tener por desistida la siguiente solicitud por el motivo que se indica: 

e D?, GABRIELA FLORI DURAC con NIE: Y3917495B , y domicilio C/ Lugo, 5, TORDESILLAS 

(Valladolid), CP 47100, por no haber subsanado documentación requerida. 

CUARTO: Inadmitir la siguiente solicitud por el motivo que se indica: 

e D. LUIS CASAS GÓMEZ con DNI: 12302438Z, y domicilio C/ Real de Pedrosa, 22, SAN ROMÁN 
DE HORNIJA (Valladolid), CP 47530, por no cumplir con lo establecido en la base décimo primera 
de la convocatoria: haberse presentado fuera del plazo establecido. 

QUINTO: Aceptar las siguientes renuncias presentadas: 

e  D?, MARÍA MARTÍN ROMAN con DNI: 12219134Q , y domicilio C/ Solana Alta, 11, TUDELA DE 
DUERO (Valladolid), CP 47320. 

+ D. JOSÉ LUIS CHOYA PELAYO con DNI: 09270525F, y domicilio C/ Luna, 7A, ARRABAL DE 
PORTILLO (Valladolid), CP 47160. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 88.3 de la Ley 39/2015, contra este acto resolutorio procede recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso 
contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, 
computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen ae E 
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DECRETO N°: %OsC) Aceptada la anterior propuesta? wee e a la misma. <A a 
Cúmplase. 

Valladolid, 17 DIC 202% 

EL PRESIDENTE, 
Ante mí, 

LA SECRE VARIA GENERAL, 
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